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Quito, 19 de junio de 2015

Señores

Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito

Ciudad.-

Ref.: SPINSTAR HOLDINGSLTD.

De mis consideraciones:

Solicito a ustedes se sirvan incorporar en el protocolo a su cargo el poder amplio y suficiente

otorgado por la compañía SPINSTAR HOLDINGS LTD., la cual es socia de la compañía

INMODIAMANTES.A., representada en el presente documento porel Sr. Felipe Scarpetta Duran, en

su calidad de primer suplente del director, a favor de PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA., para que

a su nombre y en representación del otorgante, pueda realizar los actos suscritos en el presente

instrumento.

Sírvase conferirme 2 copias de dicha protocolización.

Atentamente,

   Abg. Natalia Almeida Oleas >

Mat. 17-2009-120 CAP.

 



 

PODER

La compañía SPINSTAR HOLDINGS LTD., socio de la persona jurídica ecuatoriana

denominada INMODIAMANTE S.A., representada en este documento por el Sr. PEDRO

FELIPE SCARPETTA DURAN,identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.626.518 de

Cali, en su calidad de Primer Suplente del Director, por este medio otorga poder a favor

de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., para que el mandatario pueda contestar

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante,

las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras

socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante

será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a

establecerse en el Ecuador, nia inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes, ni a

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante.

   
ep E SCARPETA DURAN

En0é26.518 de Cali
Primer Suplente del Director
SPINSTAR HOLDINGSLTD.
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición
inicial del abogado Camilo Muriel Bedova, profesional del derecho con matricula diez y
siete guión dos mil doce guión setecientos cuarenta del F.A.P.: ante mí. Doctora Flor de

María Rivadeneira Jácome. Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito. protocolizo los

siguientes documentos: Poder amplio y suficiente otorgado por la compañía
SPINSTAR HOLDING LTD..; la cual es socia de la compañía INMODIAMANTE

S.A.. representada en el presente documento por el señor FELIPE SCARPETTA
DURAN en su calidad de primer suplente del directorl. a favor de PBP
REPRESENTACIONESCÍA. LTDA,, : contenidos en cuatro (4) fojas útiles incluida

la que contiene esta razón.- P.V.

Quito. veinte v dos de junio de dos mil quince

   

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVA
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA

ENEIRA JÁCOME
'DEL CANTÓN QUITO

  
   

  

ES
DEL CANTÓN QUITO

Dra. Flor Ma. Rivadencira licome MSe   
RAZÓN: Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; debidamente

sellada Y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

   

  

A

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación ala Ley Notarial DOY FÉ
que la fotocopia queantecede está conforme conel

ORIGINALquemefue presentado en Cuehoja(s).

29 ENE. 2018Quito a,

   

   TAMARA GARCÉSAMENA
CANTÓN

a

  

 


